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Soledad, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral, promovido por FREDY ENRIQUE 
CONTRERAS ORTEGA contra CONSERVAS CALIFORNIA S.A.S, informándole que tiene fijada fecha 
para llevar a cabo audiencia de que trata el trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., en concordancia con el 
artículo 11 de Ley 1149 de 2007. 
Sírvase proveer. 

                                                      
 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Soledad, veinte (20) de noviembre 
del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Leído el informe secretarial que antecede y revisado el expediente para su estudio, se identifica que no 
obran las documentales relacionada a continuación:  
 
“4.1.1.- Nóminas de sueldo mensuales debidamente discriminados de 2020 a nombre de FREDY 
ENRIQUE CONTRERAS ORTEGA.” 
 
Por lo anterior, de conformidad con el articulo 169 del C.G.P , este despacho requerirá de oficio a la parte 
demandada para que aporte las pruebas solicitadas.  
 
“Las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de oficio cuando sean útiles para la verificación 
de los hechos relacionados con las alegaciones de las partes. Sin embargo, para decretar de oficio la 
declaración de testigos será necesario que estos aparezcan mencionados en otras pruebas o en 
cualquier acto procesal de las partes. 
 

TIPO DE PROCESO ORDINARIO 

RADICADO  08758311200120230027300 (J1)  

DEMANDANTE FREDY ENRIQUE CONTRERAS ORTEGA 

DEMANDADO CONSERVAS CALIFORNIA S.A.S 

DECISIÓN  INADMITE 
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Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que implique su práctica 
serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre costas.” 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Soledad- Atlántico 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR, al apoderado de la parte demandada, para que aporte ante Despacho, las 
pruebas relacionadas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a los requeridos que cuentan con el término máximo de 10 días para el 
documento de que trata el numeral primero del presente proveído, so pena hacerse acreedor a las 
sanciones de ley.   
 
TERCERO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo TYBA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA ZULEY LEAL LEÓN 

JUEZ 
08758311200120230027300 (J1)  

YV 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No.                         DE FECHA  21 
DE NOVIEMBRE DEL 2023 
EL SECRETARIO,   
  

  
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
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SECRETARIA 
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